
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 711 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900013-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MARTÍNEZ CARO 

DEMANDADO:  INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ 

Y LA JUVENTUD-IDIPRON 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA  

 

Estando pendiente la realización de la continuación de la Audiencia Inicial, de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, para el día 25 de junio de 2021, a las 9:30 am., 

por motivos ajenos a la voluntad del Despacho, relacionados con problemas  

generados a raíz del virus Covid-19, se hace necesario reprogramar la referida 

Audiencia, para el día VEINTIDOS (22) del mes de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las 09:30 A.M., y de esta manera llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. 051 
DE FECHA:    22 DE JUNIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  

                                               



 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 712 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:11001-33-35-007-2019-00159-00 

DEMANDANTE:MARÍA LIDA BARRERO VILLALOBOS 

DEMANDADO:SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

Estando pendiente la realización de la Audiencia de Pruebas, de que trata el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, para el día 24 de junio de 2021, a las 2:00 P.M., por 

motivos ajenos a la voluntad del Despacho, relacionados  con problemas  generados 

a raíz del virus Covid-19, se hace necesario reprogramar la referida Audiencia, para el 

día VEINTITRES (23) del mes de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 10:30 

A.M., y de esta manera llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. 051 
DE FECHA:    22 DE JUNIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 713 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:   Exp. No. 11001-3335-007-2019-00180-00 

DEMANDANTE:SINDY JULIETH CORDOBES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  BOGOTA D.C. SECRETARIA DISTRITALDE DESARROLLO                   

                           ECONÓMICO 

ASUNTO:           REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

Estando pendiente la realización de la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, para el día 25 de junio de 2021, a las 8:30 am., por motivos 

ajenos a la voluntad del Despacho, relacionados  con problemas  generados a raíz del 

virus Covid-19, se hace necesario reprogramar la referida Audiencia, para el día 

VEINTIDOS (22) del mes de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 10:30 A.M., 

y de esta manera llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. 051 
DE FECHA:    22 DE JUNIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 715 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900327-00 

DEMANDANTE: FERNANDO APONTE HINCAPIE 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

 

Estando pendiente la realización de la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, para el día 24 de junio de 2021, a las 8:30 am., por razones 

ajenas a la voluntad del Despacho,  relacionadas  con problemas  generados a raíz 

del virus Covid-19, se hace necesario reprogramar la referida Audiencia, para el día 

VEINTIDOS (22) del mes de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 08:30 A.M., 

y de esta manera llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. 051 
DE FECHA:    22 DE JUNIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  
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9e1f1bfdfb9074067349115f0944a0ec692c554ffafb3fbe8d8b5f503ed1599f 
Documento generado en 22/06/2021 10:43:09 AM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 714 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900411-00 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS QUINCHANEGUA PINEDA 

DEMANDADO:  NACIÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICA -DANE 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

 

Estando pendiente la realización de la Audiencia de Pruebas, de que trata el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, para el día 24 de junio de 2021, a las 9:30 am., por 

motivos ajenos a la voluntad del Despacho, relacionados  con problemas  generados 

al interior del mismo, a raíz del virus Covid-19, se hace necesario reprogramar la 

referida Audiencia, para el día VEINTITRES (23) del mes de JULIO de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las 9:30 A.M., y de esta manera llevar a cabo la citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. 051 
DE FECHA:    22 DE JUNIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  
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